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ACTA DE INICIO  

IEVE-019-2025 
   

 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS IMPERMEABILIZACIÓN DE 
CUBIERTA TECHOS DE SALONES, AUDITORIO Y BIBLIOTECA, 

DESINSTALACIÓN DE CIELOS RASOS SALONES, LIMPIEZA DE CANALETAS, 

MANTENIMIENTO TUBERÍA SANITARIA DEL COMEDOR Y CIELO RASO OFICINA 
PSICOLOGIA 

 

 

El día Cuatro (4) de Octubre del 2025, se reunieron en el Municipio de Soledad- Atlántico, 

los suscritos mayores de edad, a saber, el Dr. EDWARD ENRIQUE MORALES PAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Número 72.006.862 de Barranquilla, en calidad de 

CONTRATO IEVE-019–2025 

CONTRATANTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLA ESTADIO / NIT. 

802.004.479-1 / EDWARD ENRIQUE MORALES PAEZ- 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. C.C. 72.006.862 de 

Barranquilla – en calidad de Rector – Ordenador del Gasto. 

CONTRATISTA JESUS ALBERTO FUNEZ BARRAZA, identificado con CC 

1.066.870.979 expedida en Soledad - Atlántico, con domicilio 

ubicado en la TV 5A No. 35B – 29, en el Municipio de Soledad - 

Atlántico. 

OBJETO Se requiere efectuar la contratación para la impermeabilización de 

cubierta techos de salones 11 al 15, auditorio y biblioteca, 

desinstalación de cielos rasos salones 11-12-21, limpieza de 

canaletas, mantenimiento tubería sanitaria del comedor y cielo 

raso oficina psicología, instalación de tableta gres vitrificada de 

color rojo, en muro de la jardinera ubicada a mano izquierda de la 

entrada principal de la institución. De acuerdo con la Cláusula 

Primera. 

DURACIÓN El contrato tendrá una duración de diez (10) días, contado a partir 

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución dispuestos en el Art 41 de la Ley 80 de 1993, sin superar 

la vigencia fiscal 2025. De acuerdo con la cláusula Quinta. 

VALOR INICIAL 

DEL CONTRATO 

DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

ML ($12.555.000,00). De acuerdo con la cláusula Tercera. 

FORMA DE PAGO EL CONTRATANTE se compromete con EL CONTRATISTA, a 

cancelarle de la siguiente manera: Un (1) pago de contado, con la 

entrega de la obra a satisfacción y presentación de la Factura /o 

Cuenta de Cobro. De acuerdo con la cláusula cuarta. 
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Rector – Ordenador del Gasto del Contrato / Orden Contractual en nombre de la 

Institución Educativa Villa Estadio, con Nit 802.004.479-1, de su parte y por otra EL 

CONTRATISTA JESUS ALBERTO FUNEZ BARRAZA, identificado con CC 1.066.870.979 

expedida en Soledad - Atlántico, con domicilio ubicado en la TV 5A No. 35B – 29, en el 

Municipio de Soledad - Atlántico. 

 

 

 

          CONTRATANTE                     CONTRATISTA 

 
 

 
 
 
EDWARD ENRIQUE MORALES PAEZ          JESUS ALBERTO FUNEZ BARRAZA 

C.C. 72.006.862 – Barranquilla- Atlántico     C.C. No. 1.066.870.979 de Soledad – Atl. 
Rector                 

        


